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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00563 – 00 (Cuaderno principal)

Revisado el auto proferido el 27 de abril de 2022 por el Juzgado 18 Laboral del
Circuito  de  Bogotá  D.C.  dentro  del  proceso  2021-00088  se  observa  que
únicamente  decretó  la  medida  cautelar  de  embargo  y  secuestro  de  bienes
muebles  de  la  persona  jurídica  que  se  ubican  en  esta  capital,  sin  que  se
comisionara a autoridad administrativa o judicial para ello (art. 37-38 CGP;
art. 12 CPLSS), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ABSTENERSE  de  dar  curso  a  la  práctica  de  diligencia  de
secuestro de bienes muebles ordenada por el Juzgado 18 Laboral del Circuito
de Bogotá D.C.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE sin diligenciar el despacho comisorio número 068
del 03/05/2022 al Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., dejando las
anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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